
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2020-0672 
 
 

1. Visto el escrito que precede se tiene como notificada por conducta 
concluyente a Claudia Yanet Pulido Sánchez del auto de apremio, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 29 de septiembre de 2022. 
 
Por secretaría termínese de contabilizar los términos concedidos a la citada. 
 
2. Previo a resolver respecto de la suspensión del proceso, acredítese la calidad 
con la que actúa el señor Wilson David Lugo y suscríbase la petición por el 
mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2020-0672 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de septiembre 
de 2022. 
 
2. Incorpórese a los autos la documental que antecede y téngase en cuenta los 
recibos de pago en el momento procesal oportuno. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectividad 2020-01038 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
contra Carlos Andrés Ramos Vivas, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar documento base de la acción, en caso de haberse arrimado 
en físico y entréguense a la parte demandante, con la constancia que la 
obligación continúa vigente. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Efectividad 2020-0763 

 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
el despacho nombra como curador(a) ad litem a Andrea Lorena Bernal 
Rodríguez, quien deberá concurrir inmediatamente de manera virtual a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 
C.G.P.). Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2020 – 01060 
 

1. Visto el escrito que precede (pdf. 12), se tiene como notificado por 
conducta concluyente a la ejecutada Martha Consuelo Álvarez Villamil del auto 
de apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir de la notificación de este proveído. 
 
Por secretaría, contrólense los términos para contestar la demanda. 
 

2. Se rechazan las notificaciones remitidas a la parte pasiva, toda vez que 
para la fecha en que fue enviada, el Decreto 806 de 2020 no se encontraba 
vigente. 
 

Adicionalmente, en esta se hace mención al Decreto 806 de 2020, pero a su 
vez a los arts. 291 y 292 del C.G.P., que aunque tienen la misma finalidad, su 
tramitación es diferente. 
 

Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020 – 01060 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Nancy Stella Martínez 
Salazar como empleada o contratista de la Caja de Compensación Familiar 
Compensar. Ofíciese al pagador de la citada entidad comunicándole la 
medida, para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito 
en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $4.500.000,00. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la demandada Derly 
Patricia Correa Rodríguez se encuentren en la Calle 188 No.11 -10 de Bogotá 
D.C, y/o, en el lugar que se indique al momento de la diligencia. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 
expedida por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura para llevar 
a cabo la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con 
amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre.  
 
Se limita la medida la suma de $4.000.000.  
 
Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 
3. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de la demandada Nancy 
Stella Martínez Salazar que se encuentren en la Carrera71 “B” Bis No.12–30, 
Torre 5, Apartamento 203 de Bogotá D.C, y/o, en el lugar que se indique al 
momento de la diligencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 



del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se comisiona al 
Alcalde de la localidad respectiva, con amplias facultades, incluso la de 
nombrar secuestre.  
 
Se limita la medida la suma de $4.000.000.  
 
Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 
Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2021-0187 
 
 

En atención a la justificación presentada por la togada, el despacho dispone 
relevar del cargo de curadora a la abogada designada, y en su reemplazo se 
nombra como curador(a) ad litem a Karloz Fabian Rodríguez Viloria, quien 
deberá concurrir de manera virtual inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 – 00229 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, y atendiendo la documental 
aportada al plenario, se requiere a la parte demandante para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
manifieste lo pertinente frente al pago realizado por la parte pasiva.  
 
De ser el caso, la parte demandada, de cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 461 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 00240 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito “Coovitel” contra Eliberto 
Calderón Rojas y Gilma Menza Peña, por pago total de la obligación y las 
costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98a91cc20c8156495e99fe116b3cab04f20d5c299244bff18bc2c24f1c31d328

Documento generado en 03/11/2022 02:23:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00442 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en atención a la solicitud de 
terminación del proceso que antecede, se REQUIERE a la apoderada de la 
parte actora, para que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 
ejecutoria de este proveído, coadyuve su petición por la demandante, o en su 
defecto, allegue poder con la facultad expresa de recibir. Téngase en cuenta 
que el mandato conferido no conlleva inmersa la facultad requerida por el 
artículo 461 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00768 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, la parte demandante deberá 
estarse a lo dispuesto en auto anterior, esto es, coadyuvar su petición por el 
demandante, o allegar poder con la facultad expresa de recibir. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 – 00832 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito, incluyendo los valores librados en la orden 
de apremio, es decir, $27.135.947,oo por concepto de capital. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 26), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00966 
 
 

Acéptase la caución prestada y conforme lo dispuesto por el art. 384 del 
C.G.P., el despacho dispone:  
 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad de los demandados se 
encuentren en la calle 20 No. 9 – 23 de Bogotá, D.C. De conformidad con lo 
previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 
1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por 
la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con amplias 
facultades, incluso la de nombrar secuestre.  
 

Se limita la medida la suma de $28`000.000,oo.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Monitorio 2021-01119 

 
 

1. Previo a resolver sobre el citatorio remitido a la pasiva, ínstese a la parte 
actora para que allegue el citatorio enunciado junto con la certificación expedida 
por la empresa postal que indique las causales de devolución del documento 
remesado. 
 
2. Incorpórese a los autos la radicación del derecho de petición ante su 
destinatario. 
 
3. Por secretaría ofíciese a la Nueva E.P.S. para que dé respuesta al derecho de 
petición radicado a través de correo electrónico el 17 de agosto de 2022. 
Adjúntese la documental visible a ítem 17. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 – 01375 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 14 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 17), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
3. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Scotiabank 
Colpatria S.A. a favor de Serlefin S.A.S. 
 
Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderado judicial al 
abogado reconocido en el presente asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. 2022 – 00046 
 
 

Se rechaza la notificación remitida a la parte pasiva, toda vez que para la 
fecha en que fue enviada, el Decreto 806 de 2020 no se encontraba vigente. 
 
Adicionalmente, en la parte superior del documento señaló que remitía el 
aviso acorde el art. 292 del C.G.P.. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto que libró 
mandamiento de pago, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00219 
 

Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 

toda vez que el Juez puede imponer cargas procesales a las partes como lo 

indica el art. 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante 

deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se 

encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 

confirmar su validez en la 

url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 

defecto la petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo 

físicamente ante la oficina respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00219 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Edward Camilo Bohórquez 
Carrillo, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0268 

 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones remitidas al demandado con 
resultado negativo. 
 
2. Teniendo en cuenta la solicitud que precede y con fundamento en el numeral 
4º del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación 
a la E.P.S. Salud Total, con el fin de que consulten en sus bases de datos si 
existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que posee Luis Francisco 
Berrio Peña y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los 
cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando 
esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en autos de 25 de abril y 21 
de julio de 2022, ítems 02 y 04 del cuaderno 2. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0301 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 28 de abril de 2022 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas 
S.A. AECSA como endosatario del Banco Davivienda contra Wilmar Guillermo 
Rodríguez Arias para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00304 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 10 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 13), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00324 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Conjunto 
Residencial Colinas de Cantabria I Etapa – Propiedad Horizontal contra Blanca 
Ludibia López de Contreras, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
emitir el correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00395 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 8 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 13), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2de4a557ce2a85a1afea068620ed64c17f49afa3a50455d4805fafcdb0480804

Documento generado en 03/11/2022 02:24:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00397 
 
 

1. Revisada la liquidación de costas obrante a pdf. 9, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA, pues incluye la suma por concepto de envió correo de 

notificación por $9.500. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $109.500.  

 

2. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a pdf. 

11 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 

446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 2022-00410 
 
Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por 
Blanca Cecilia Zabala de Cabezas contra María Consuelo Moreno Godoy, 
previos los siguientes: 

  I. ANTECEDENTES 

 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 15 de marzo de 2022, Blanca 
Cecilia Zabala de Cabezas por conducto de su apoderado judicial formuló 
demanda de restitución de inmueble arrendado en contra de María Consuelo 
Moreno Godoy, con fundamento en la causal de incumplimiento en el pago de 
los cánones de arrendamiento, y como consecuencia solicita se declare 
terminado el contrato suscrito entre la primera como arrendadora y la 
segunda como arrendataria, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 78 B # 
38 C -76 sur, piso 2 de esta ciudad, y la restitución del citado predio. 

 
2.- En sustento de sus pretensiones, en síntesis expuso que el 11 de febrero 
de 2021 celebró con la demandada un contrato de arrendamiento sobre el 
inmueble ubicado en la Carrera 78 B # 38 C -76 sur, piso 2 de esta ciudad, a 
un término de doce (12) meses; que el canon acordado fue la suma de 
$1.500.000,00; que entraron en mora en el pago de las rentas desde agosto 
de 2021 cada una a razón de $1.500.000,00. 
 
3.- El 9 de mayo de 2022 se admitió el libelo (Pdf. 03), decisión que le fue 
notificada a María Consuelo Moreno Godoy de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 
demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 
arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 
o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 
determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 
voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 
Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- En tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 
3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 
no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 
lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 
de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 
a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 



del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 
comoquiera que con la demanda se incorporó el contrato de arrendamiento 
suscrito por Blanca Cecilia Zabala de Cabezas como arrendadora y María 
Consuelo Moreno Godoy en condición de arrendataria, respecto del inmueble 
ubicado en la Carrera 78 B # 38 C -76 sur, piso 2 de esta ciudad, el cual no 
fue tachado como falso o inexistente por parte de la convocada al momento 
de integrarse el contradictorio. Adicionalmente, tampoco se acreditó el pago 
de los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre Blanca Cecilia Zabala de Cabezas como arrendadora y María 
Consuelo Moreno Godoy en condición de arrendataria, respecto del bien 
ubicado en la Carrera 78 B # 38 C -76 sur, piso 2 de esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 78 
B # 38 C -76 sur, piso 2 de Bogotá, D.C., a favor de Blanca Cecilia Zabala de 
Cabezas dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 
De no cumplirse lo anterior, para la práctica de la diligencia de entrega se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se le librará despacho 
comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho la 
suma de $250.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00495 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Credivalores –Crediservicios S.A., contra Oscar Javier Ibáñez Torres, por pago 
total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00517 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Luis 
Orlando Fonseca Ramírez contra Ariel Pérez Cantillo y Keyner Luis Lara 
Rodríguez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdf5cd3b413e26efdb152b8ff3f8bfc3cb42ca9cc001890f97d98a6522f64032

Documento generado en 03/11/2022 02:25:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 2022-00626 

 
Agotado el trámite de instancia, procede el despacho a dictar sentencia al 
interior del proceso de restitución de inmueble arrendado instaurado por José 
Mauricio Rodríguez Torres contra Leonel Medina Fontecha, previos los 
siguientes: 

  I. ANTECEDENTES 

 

1.- A través de escrito sometido a reparto el 10 de mayo de 2022, José 
Mauricio Rodríguez Torres por conducto de su apoderada judicial formuló 
demanda de restitución de inmueble arrendado en contra de Leonel Medina 
Fontecha, con fundamento en la causal de incumplimiento en el pago de los 
cánones de arrendamiento, y como consecuencia solicita se declare terminado 
el contrato suscrito entre el primero como arrendador y el segundo como 
arrendatario, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 72 J No. 46 – 11 Sur, 
barrio Boíta de esta ciudad, y la restitución del citado predio. 

 
2.- En sustento de sus pretensiones, en síntesis expuso que el 1º de mayo de 
2020 celebró con el demandado un contrato de arrendamiento sobre el 
inmueble ubicado en la Carrera 72 J No. 46 – 11 Sur, barrio Boíta de esta 
ciudad, a un término de nueve (9) meses; que el canon acordado fue la suma 
de $1.000.000,00; que entró en mora en el pago de las rentas desde 
septiembre de 2021 cada una a razón de $1.000.000,00. 
 
3.- El 26 de mayo de 2022 se admitió el libelo (Pdf. 03), decisión que le fue 
notificada a Leonel Medina Fontecha personalmente, quien dentro del término 
de ley guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

1.- Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, 
demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado. 

2.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, el 
arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 
recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra, 
o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio 
determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 
voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. 
Es oneroso, conmutativo y de ejecución sucesiva. 

3.- En tratándose de restitución de inmueble arrendado, preceptúan las reglas 
3º y 4º del artículo 384 del Código General del Proceso, que si el demandado 
no se opone en el término de traslado, se dictará sentencia de lanzamiento, 
lo mismo sucede en caso de que la demanda se fundamente en falta de pago 
de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros conceptos 
a que esté obligado el convocado en virtud del contrato, donde éste no será 
oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 



del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 
demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto 
de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquél. 

4.- En el caso concreto resulta aplicable las disposiciones normativas en cita, 
comoquiera que con la demanda se incorporó el contrato de arrendamiento 
suscrito por José Mauricio Rodríguez Torres como arrendador y Leonel Medina 
Fontecha en condición de arrendatario, respecto del inmueble ubicado en la 
Carrera 72 J No. 46 – 11 Sur, barrio Boíta de esta ciudad, el cual no fue 
tachado como falso o inexistente por parte del convocado al momento de 
integrarse el contradictorio. Adicionalmente, tampoco se acreditó el pago de 
los cánones adeudados. 

5.- Por último, de conformidad con el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandada. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
celebrado entre José Mauricio Rodríguez Torres como arrendador y Leonel 
Medina Fontecha en condición de arrendatario, respecto del bien ubicado en 
la Carrera 72 J No. 46 – 11 Sur, barrio Boíta de esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 72 
J No. 46 – 11 Sur, barrio Boíta de Bogotá, D.C., a favor de José Mauricio 
Rodríguez Torres dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 
decisión. De no cumplirse lo anterior, para la práctica de la diligencia de 
entrega se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, a quien se le librará 
despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho la 
suma de $250.000,oo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00639 
 

 
Niégase la solicitud de corrección y aclaración del mandamiento de pago 
solicitada por la parte demándate, porque esta providencia no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores 
aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 
285 y 286), además, las normas procesales no requieren que el mandamiento 
de pago deba incluir el número de identificación de las partes. 
 
Por último, la persona quien elevo la petición, no es el apoderado judicial del 
demandante y por ello no tiene legitimidad para presentar escritos dentro de 
este asunto. 
 
Previo a resolver sobre el poder especial allegado, acredítese en debida forma 
que la poderdante fue quien confirió el mandato, adicionalmente, aclárese 
quien va actuar dentro del presente asunto, dado que “En ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
persona.” (art. 75 C.G.P.).  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00640 

 
 

En atención a la petición que precede, y como quiera que la parte demandante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre 
el recurso de reposición presentado. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 5 de agosto de 
2022, devuélvase a la solicitante los anexos sin necesidad de desglose, previas 
las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00776 

 
 

Una vez se encuentren notificado el demandado de la orden de apremio y 
vencido el término para cuestionar el mandamiento ejecutivo, se resolverá lo 
que corresponda frente al recurso de reposición que formuló el ejecutante 
contra esa decisión (art. 438 C.G.P.). 
 
La parte demandante deberá efectuar el enteramiento de la orden de apremio 
al extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Pertenencia 2022-0819 

 
 

1. Niégase la solicitud de corrección del auto que admite la demanda solicitada 
por la parte demándate, porque esta providencia no contiene conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores aritméticos, o de omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 285 y 286). 
 
Así mismo, la togada deberá estarse a lo mentado en las normas procesales que 
regulan este tipo de procesos, además téngase en cuenta que el mismo es de 
mínima cuantía y por ende, de única instancia, según el artículo 17 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a los incisos 3°, 4°, 5° y 8° del auto 
admisorio  
 
3. Incorpórese a los autos los recibos públicos allegados visibles a ítem 22 e 
ínstese nuevamente a la parte actora para que arrime los pagos de impuestos 
relacionados en la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00829 
 
 

Adecúese la petición de medidas cautelares, teniendo en cuenta que las 
solicitadas corresponde a un proceso ejecutivo y no a un proceso declarativo 
especial como el que aquí se tramita. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2020 – 00658 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Conjunto 
Residencial Parque Central Salitre Etapa  IV –Propiedad Horizontal contra Luz 
Elisabeth Moreno González, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
emitir el correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00912 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00918 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. BIC contra Roberto Ayonel Bernal Muñoz e 
Inversiones Sayonara Cía. Ltda., por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00010000448654 
 

1. $ 15.310.200,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de junio 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 6.956.295,oo como intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Baquero & Baquero S.A.S., como apoderada judicial 
de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00930 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que no se aportó el documento requerido en 
el numeral 2º del libelo, pues con la demanda se adoso el contrato de 
arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 138 N 47 A – 12, y la 
certificación señaló CL 138 46 A 12 ciudad BOGOTA, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00932 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que no se acreditó en debida forma que el 
poderdante fue quien confirió el poder especial, pues no se puede establecer 
que el correó del cual se remitió el mismo, sea del representante legal Sergio 
Tulio Bello, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ejecutivo 2022-0944 

 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el Juzgado 
de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9acbbff33d892a605303206631720d3da1b96359117928dfa321ae84d7de344

Documento generado en 03/11/2022 02:26:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2022-0959 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 
y 431 del Código General del Proceso, 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
BBVA contra Maribel Martínez Garzon, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130818005000023251, 
 

1. $ 7.589.621,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00962 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que no se allegó el poder especial requerido, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00980 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Central Cooperativa Muebles Versalles contra Julieth Sabogal Hortua, por 
los siguientes conceptos del título No. 2333: 
 

1. $2.500.000.oo, por el capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 9 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

3. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada, sin que supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 8 de noviembre de 2018 hasta el 8 de noviembre de 2021. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Téngase en cuenta que la demandante actúa por medio de su representante 
legal. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00990 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre del demandado en el auto que libró mandamiento de pago de 16 
de septiembre de 2022, en el sentido que es “JHON ALEXANDER ANGULO 
TRUJILLO”, y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-01031 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Titularizadora Colombiana S.A. como endosataria de la Caja de Compensación 
Familiar Compensar contra Diana Carolina Vela Rodríguez, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de la 
referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-01035 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede y como 
quiera que no se ha librado orden de pago en el presente asunto, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
Ç 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2022-01317 
 
 

Atendiendo la documental aportada en el escrito que precede y como quiera que 
no se ha admitido el presente asunto, el Juzgado de conformidad con el artículo 
92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 145 de hoy  4 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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